
 

 

Medellín, junio seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

 

05001 31 10 005 2008-00523 00 

 

En atención a lo solicitado mediante correo electrónico por la 

funcionaria de la INSTITUCION LOS ALAMOS MODALIDAD HOGARES 

SUSTITUTOS, JAZMIN MUÑOZ programa del cual hace parte LEIDY 

JHOANNA BENITEZ quien mediante sentencia No 161 del 31 de mayo 

del 2022 fuera declarada en situación de adoptabilidad, se dispone por 

la SECRETARIA del DESPACHO el envió de la totalidad del expediente a 

la DEFENSORA DE FAMILIA DRA ISABEL RENDON, para que allí se 

continúe con la etapa siguiente en este proceso. 

 

Así mismo se incorpora a los autos informes de seguimiento allegados 

desde la Institución por la referida funcionaria, los cuales son tenidos 

en cuenta por su valor legal en su oportunidad procesal. 

 

Envíese la totalidad del expediente a DEFENSORA DE FAMILIA para lo 

de su cargo- Isabel.rendon@icbf.gov.co 

jasmin.munoz@losalamos.org.co  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 
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